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Datos Generales del PNSU

Unidad de Gestión Territorial - UGT

Unidad de Proyectos - UP

Unidad de Implementación Componente 2 - UIC

Unidad de Gestión de Programas y Proyectos BID -
UGPP BID

Equipo Especial encargado de la Reconstrucción con 
cambios - EERCS

Unidad para la Mejora de la Prestación de los 
Servicios - UMPS

En el PNSU nos dividimos en 6
áreas especializadas para
desarrollar las estrategias de
inversión y llegar a nuestros
objetivos, llevando agua y
alcantarillado a todo el país.

¿Qué hacemos?

El Programa Nacional de Saneamiento Urbano
está orientado a la ejecución de programas,
proyectos de inversión y actividades que se
dirigen a la implementación de la política de
cierre de brechas de los servicios de
saneamiento en el ámbito urbano, que conlleva
a un mayor gasto e inversión descentralizada a
través de los Gobiernos Regionales, Gobiernos
Locales y Empresas Prestadoras de Servicios
que desarrolla el gobierno.

Unidades Técnicas



Estrategia de intervención

Con participación 

del sector privado04

Emergencias05

Transferencias03
Cierre de 
Brechas

Ejecución Directa02

Con cooperación 

internacional01

Grandes Ciudades, 

Obras, Estudios

OXI, APP

SARES y Déficit Hídrico

GR, MP, MD y EPS

BID, KFW, BIRF

El PNSU implementa
diversas estrategias 

para 
el cierre de brechas en 
los servicios de agua, 

saneamiento y drenaje.



Gestión Territorial – Líneas de acción

PRESET

3 Gestión de Financiamiento1 Evaluación

UGT evalúa proyectos
ELEGIBILIDAD
ADMISIBILIDAD 
CALIDAD

2 Conformidad Técnica

PNSU declara 
conformidad técnica 
a los proyectos

Marco Legal

Habilitación de 
Presupuesto

Suscripción de 
Convenios

Informes técnicos, 
presupuestal y legal 

Aprobación de 
Dispositivo Legal

4 Seguimiento a la 
Transferencia

Asistencia técnica a
Gobiernos Locales para lanzar
procesos de selección de
obras y supervisiones

5 Seguimiento a ejecución de 
Obra

PNSU realiza seguimiento y
monitoreo a las obras.
VISITAS DE MONITOREO

6 Reactivación Obras 
paralizadas

Estudios Monitoreo Asistencia técnica

Diagnóstico

Peritaje (informe técnico 

financiero

Informe Financiero

Informe Legal

Planteamiento Técnico

Expediente Técnico de 

Saldo de Obra

NOTA:

- En el marco de la R.M. 208-2024-VIVIENDA (vigente), se considera la etapa de elegibilidad.

- Las solicitudes para las pequeñas ciudades se realizan solo si estas se han integrado a una EPS; salvo que tenga autorización excepcional vigente otorgada por la SUNASS.



Estudios

Etapa de
Admisibilidad

Etapa de
Calidad

Verificación de 
la consistencia 
del proyecto

No presentar 
duplicidad de 
inversiones

Permisos y 
autorizaciones 

vigentes

Sostenibilidad 
de la inversión

Disponibilidad 
de terrenos

Planteamiento 
Técnico 

adecuado

Saneamiento 
físico legal y 

disponibilidad 
de terrenos

Estudios 
Básicos 

completos

Presupuesto 
vigente

Consolidación 
de la 

sostenibilidad 
de la inversión

NOTA:

- En el marco de la R.M. 208-2024-VIVIENDA vigente, se considera la etapa de elegibilidad.

- Las solicitudes para las pequeñas ciudades se realizan solo si estas se han integrado a una EPS; salvo que tenga autorización excepcional vigente otorgada por la SUNASS.



Monitoreo

Actos
Previos

Seguimiento 
en Ejecución

Incorporación 
de recursos de 
transferencia

Procedimiento 
de selección de 

Obra y 
Supervisión

Suscripción de 
contratos

Entrega de 
terrenos

Cartas Fianzas 
Inicio de Obra

Seguimiento 
físico y 

financiera de la 
ejecución de 

obra

Ampliaciones de 
plazo y/o 

adicionales o 
deductivos de 

Obra
Recepción de 

Obra

Liquidación 
de Obra

Cierre de 
Convenio de 
transferencia 
de recursos



Asistencia Técnica

DIAGNÓSTICO

Informe de evaluación

de la información,

documentación y visita

de campo para

determinar las acciones

de reactivación a

implementarse.

DATO:

UE   :  Participa

CAT :  Elabora

DATO: UE:  Implementa y aprueba las acciones | CAT:  Asiste técnica, financiera y legalmente

1. INFORME FINANCIERO

Informe elaborado por el área de 

contabilidad de la unidad ejecutora.

2. INFORME TÉCNICO 
FINANCIERO

Informe elaborado por el consultor 

contratado por la unidad ejecutora

3. INFORME LEGAL

Informe elaborado por el asesor legal de la 

unidad ejecutora

4. PLANTEAMIENTO TECNICO

Es la alternativa de solución para el cierre 

de brechas y la gestión del SFL de los 

componentes necesarios.

5. EXPEDIENTE TÉCNICO SALDO 
DE OBRA

Se consideran todos los componentes que 

faltan ser ejecutados.

6. INFORME DE OPINIÓN 
FAVORABLE

Informe emitido si se cumplen los requisitos 

anteriores sin error e inconvenientes.



Población

0.371 millones
de peruanos 

88%   Ámbito urbano

12%   Ámbito rural

Brechas

1.2%

9.7%

Cartera de 
proyectos

61
Proyectos en 
cartera de UGT

05 Activos

56 No activos*

Inversión

S/ 295 Costo de inversión 
Total

S/ 67.06 millones – Proyectos En Proceso

S/ 228.77 millones – Proyectos Concluidos

DATOS GENERALES DE LA REGIÓN

(*) Se considera Proyectos No activos: proyectos concluidos, con convenio cerrado y desestimados en evaluación de admisibilidad y
calidad.

Fuente: ENAPRES 2023

no tienen acceso a agua potable (ámbito urbano)

no tienen acceso a saneamiento (ámbito urbano)

Millones de soles 

JORGE BASADRE

CANDARAVE

TARATA

TACNA

Datos generales

LÍNEAS DE ACCIÓN DE LA UNIDAD DE GESTIÓN TERRITORIAL

Se brinda asistencia técnica en la

elaboración de los expedientes técnicos y se

realiza la evaluación a través de la

plataforma del PRESET en base a la

normativa vigente.

Se realiza el seguimiento al cumplimiento

de la ejecución de los componentes del

proyecto hasta su culminación y

liquidación.

Se brinda asistencia técnica y

acompañamiento para la reactivación de la

obra paralizada.

Considerando el marco legal se realizan las

gestiones ante el MEF para materializar el

financiamiento a través de transferencias a

los gobiernos subnacionales.

Cierre de Brechas

ESTUDIOS MONITOREO PARALIZADOS
GESTIÓN PARA LA 

TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS



DE LOS PROYECTOS EN MONITOREO:

3,432 ML 
Líneas de Impulsión

01 S/ 5.96 millones

Proyectos En Ejecución

Estudios

Paralizadas

Monitoreo

1

3

1

Fuente: SSP - MVCS

Fuente: SSP - MVCS

JORGE BASADRE

CANDARAVE

TARATA

TACNA

2

1

1

1

Cartera de Proyectos - UGT

05 Proyectos Activos

EST A D O N ° P R OY.
M ON T O 

IN VER SION
P OB LA C IÓN  

A C T IVOS 5 67,056,956 338,773

EST UD IOS 1 38,154,229 3,991

Admisibilidad 1 38,154,229 3,991

M ON IT OR EO 1 5,956,933 28,920

En Ejecución 1 5,956,933 28,920

Atrasada 1 5,956,933 28,920

P A R A LIZ A D O 3 22,945,794 305,862

Paralizada 3 22,945,794 305,862

N O A C T IVOS 57 228,770,269 678,310

M ON IT OR EO 57 228,770,269 678,310

Concluido 56 219,549,411 672,913

Recepcionada 2 3,298,427 1,855

En Liquidación 21 50,530,460 207,809

Liquidada 8 47,192,952 19,357

Convenio 

Cerrado
25 118,527,571 443,892

Convenio y/o 

Contrato Resuelto
1 9,220,858 5,397

T o tal general 63 295,827,225 1,017,083



JORGE BASADRE

CANDARAVE

TARATA

TACNA

• PROYECTO TARATA CUI N° 2195474
• En Admisibilidad
• Tarata – Tarata
• MI: S/ 38,154,228.64
• Población: 3,991 Hab. 

• PROYECTO ALBARRACIN CUI N° 2201410
• En Ejecución
• Cnel. Gregorio Albarracín – Tacna 
• MI: S/ 5,956,932.80
• Población: 28,920 Hab. 

Proyectos principales



Gracias


